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Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Modificación a .Ia
autorización en materia de residuos peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra
en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; secreto industrial.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Accesoa la
información Pública, 113 fracción ll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 1

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Asimismo, dicha información corresponde a los procesos señalados en las autorizaciones
que implican necesariamentetécnicas, nombres de materiales, insumos, residuos,
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten desarrollar el proceso
con cierta destreza que aventajay permite mantener o posicionar a sus titulares en
situaciones determinadas respecto de terceros.  
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a tempograliidäadriiiiialguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus y los servidores
públicos facultados para ello.
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ff af
I*Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez

4-" era- ¬ ¿\é ,
.IQÍÍ . -';*¿=' ¿sì - Fr.: 1',<_-›: _,--'fe . _¦:.-.:,--¡e;:_¬-*'i

Fecha y número del acta de la sesión donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 101/2017 en la sesión el, 27 de enero de 2017.
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lsEcm».Ri_«›_ DE 1 y ea ita' ' - ` Dirección General de (Íìest_:ión lritegral de i\/iaiïeriales

MEDIO AMBIENTE ì¬ÍÍ y At:i;ivit_iatles lfìiesgosas
Y RECURSOS NATURALES =

( ._` ._

CEE@

¡

NÚMERO DE REGlSTRO AUTOR|ZAC|ÓN PARA EL \` AUTORIZACIÓN NO.
l AMBIENTAL TRAT/\M|ENTo DE 27_,V_,17,_1,,,

RQU090150488 SUELOS CO|\|Q~AM|NADOS MODFICACIÓN

ENFORMAEÓÍÓN PAEFÍCÍALMENTEWRESERVADA Fundamentoiitegalz Artículo 14 fracciones; I y li de la Ley Federal de TransparenciayAcceso
' a la información Púbiica Gubernamental. `

Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica

EMPRESA AUTORIZADA

; Razón Sodak i oriclo No_DGG|MAR.71o/ A

Representante Legal y Domicilio 1 Ciudad de México, a
B|óL.1osÉ RAMIRO RuB|ooRT|z  ,

1 Eje 2 Norte Eulalia Guzmán No. 230 _ Í ÂGÚ ÍE l
Col. Atlampa 1
06450 Cuauhtémoc, Ciudad de México K
Tel. 50-›26-70«-OO A
rrubio@stericycle_com , _ , g , g g __,_,, g

í'*¬..% ã

\« En atención a su solicituiidiie información, anexa, enitregadafen el Espaciode Contacto Ciudadano (ECC) de esta
Dependencia el ,1_8,,d,,e enero de 2016, ygttas la información faltacntes ing,re1sada,,, con el número de documento
DGGlMAR~OO863-1604 del 18 deabril de 2iO16,a través de las cuales sssoltictgigtsa Modificactiyyón a los Registros
y Autorizaciones en Materia de Resiicduos Peligros,,os,_le gccmunítcfc El

   coNs|oERANoo     
l. Que por escrito recibido enel ECC de estaiDirección,iGeneral el 18 de enero,_de;20_16, els;r,C,._;Alejandro Priego

Priego, representante legal de la empresa CO,RP,O,RATly_O, INASA solicita a esta Dirección
General tde¿_Gestiónintegral de Materialesy Actividadesi Riesgosasfiseg¿jaiutgorice la T%ra,in,,ss,f,erencia de la
Autorización 'para el Trataimyieynto de Su¢lOssContaminados No,_27¢,\/-17-El4;ffa,,r%í,favor de QUIMICA
S. DE R.L DE C.V., contenidalen el Oficio DGGlMAR.710/001769,,,,Íde| 5 i`de'iíiÍim`airzo misma que

J fue modificada mediante Oficio DGGlMAR.710/009325, del 23 de Íjoctubre de 2014,irirot`o,r,gada a la razón
social CORPORATIVO INASA S.A. DEC.V_s _ A _ A A A

ll. Que de la "evalugación y dictaminaciónrealizada por esta Dirección General a la dogcusnjentacióin exhibida
por CORPORATIVO INASA S.A. DE C.V., se ob,serva_lOtsiguiientez -

i. Escritura pública_l\io,,10270 (diez mil doscientos setenta), que contiene la constituciónsde la Sociedad
Mercantil CORP,,ORATIVO INASA S,.A. DE C.y, la cualfue expedida,s,,eI_,8fçle»septiembre de 2010, en

_ Tacotalpa, Tabasco por el Lic. Miguel Cachón Alvarez, Titular de la ,Notiariiìais”iPública Número 4.

É? * __`ran~n|~1-|Mil-:-i-_-Ji-|r~-riilihI I-\-'-\'-ul-2\tl_sH|__f«i1H-iii-|'Il!-'-|\¬matii,_-_,

r_ ¿DECRHAR1A 'beaM E r i f r
I te W _z- 1

ll* ` -› › - ` › ' '_ Av. Eiercito Nacional No. 2 23, Col. Anahuac, C.P. O1 13 20, Del. Miguel Hidalgo.
Ciudad de Mexico. Tel.: (55) 5,490 0900 www.semarnat¿ob.mx -~,
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SFCRETAMA DE Dirección General de (Íåestión Integral de M ttiieriales
MEDIO AMBIENTE V Activicimfies Riasgosaf;Y RECURSOS NATURALES \ '
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5 AMBIENTAL TRATAMENTO DE 2-;_\,_17_14
RQU0901S0488 sustos coNTAM|NADos _ __ __ _  Mooirlcgçiou

_  A oricio Nø_DGGiMAR.71o/
REIND QUIMICA, s_A DE. c_v 7  _ ` 008193

NUMERO DE R|;G|sTRo AU†@fR,ZA(;|óN PARA EL AuToR|zAcic›N No. `

\ .

ii. Escritura pública No. 582 (quinientos ochenta y dos), que contiene la Protocolización del Acta de
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, a través de la cual se nombra al C. Alejandro Priego
Priego como nuevo Administrados Unico de la empresa CORPORATIVO INASA S.A. DE C.V._, la cual
fue expedida el 14 de noviembfe de 2012, en Tacotalpa, Tabasco por el Lic. Miguel Cachon Alvarez,
Titular de la Notaria Pública Número 4.

iii. Escritura pública No. _10701 (diez mil setecientos uno), que contiene la constitución de la Sociedad
Mercantil REIND QUIMICA S.A. DE C.V, la coualsfue expedida el 15 de mayo de 1990, en la Ciudad
de Texcoco, Estado de Méxicoffpor eI_Li¿ç. S,ergio¿;Roib_,erto l\/lañón Díaz, Titular de la Notaria Pública
Número 2. o O si se 1 '

iv. _ Instrumento Público Número 63073 (sesenta y tres milísesentàfiystres),§,12lUe contiene la formalización
, de la Transformación de R|;|ND QuiM|cA,vs_A DE c_v a REIND QuiM|cAs_ DE R.L DE c.v__. la cual

A fue expedida el 30,, de abril de_2013,en México, Distrito¿federal poijfel__Lic. José María Morera
González, Titularde la.Notari€1)Pública Número 102; "

v. instrumento Público 10517 (Diez mil quinientos diez, y siete), que contiene laProtocolización de un
acta de Asamblea General Ordinariafde Socios, a través de slascual, se nombra al Biól. José Ramiro Rubio
Ortiz como representante legal de REIND_,Q_Ul_MICA'S.ïDE,R;LapiE,s,_,,C¿V,.i;ts,la cualgggfueigtexpedida el 12 de
octubre de»2015, en la Ciudad de _Mé>ç,ico, Distrito_,Fed,_era,l_,s`“p_or_*elt¬_L)i,c;,,_,,Alfredgofifrujillo Betanzos,
Corredor,Público No. 65 dela Plaza del Dìsttritofederal;JF-f  to

vi. Copiiaiiisimple de lalnscripción en el¿Regi_stiro__Fe_dera! deContribuyentes¿otoorgadotpori el Servicio de
Administración Tributaria a nombre d,ef;REIN,D, QUIMICA S.`¬D,EiR,_L DE

vii. Convenio de-¿cesión de dterfiçhos ycsobiligaciones icelebradotgsttceilgdcte fìenero"fdeiii2016, entre
A CORIÉQRATIVO INASA y REIND QU,lM,ICA_5- DE ante el Lic.

 M¡gueIsts,),_CsachonAlvarez, Titulartde la_Notaria>;Públ,ica,Núsmero 4, Tacoøtalpa, Villahergmioisa, Tabasco,
acršditssgácndose legalmente la Transferencia ,de la Autioriza_ci_ó,n., _ ¿Q
Póliza N de .seguro S 1 00001 2 3 expedida por AIG, =S_eguro,s éxico tïDE§C.V., *a de MEDAMviii.

1 S. DE R.LDE C.V, dentrode la cual se encuentra aseguradaìREIND QUIMICA R;L DE C.V., con
vigenciadeci de octubirei de 20114 a 01 de tiunioitiide para dar establecido en
el Artícful,o†s,)i8,i0 Fracción IX y"81 dela Ley General para la Prevención y__Gestió`n¿lnteggiíal de los Residuos

`(LGPGlR).y Articulo 77 de su Reglamento.” E 1 ' ~ A
Con la información anterior se reconoce a REIND QUÍMICA S."“DE R.L DE iC,.;Y,__,como la titular de la
Autorización No.) _27-V-17-»14, contenida en el OficiofNo. DGGlMAR.71,0/00170609 del 5 de marzo de
2014 y su modcificacion. A _ A = `\
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SECRETARIA DE Dirección General de Cl-ìestión lntegral de l\/iateriales
" _, - ""Í':_Íí'__¦ _`§`¬ïJ\{,--'Í"""' › `---Í-~¿._1IÍ1;f='_--*- si -' n u __ n

- MEDIO AMBÍEN1 E A y Atïtividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES

 AMBIENTAL TRATAMIENTO DE  27__V__17__14
RQU090150488 suELos coNTAM|NADos , _

_ _ _ _ MOD_lFiCACION_
 _   “J oriclo No_DGG|MAR.71o/  

REIND Qu|M|cA, s_A DE. c_v _ _ 0 O 8 19 3 ,
›

\

Con fundamento en los Articulos 2°, Fracción l, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 50 Fracción l, 80, 81 dela Ley General para la Prevención y Gestión lntegralde los Residuos (LGPGlR);
48, 49 Fracción Vil, 50, 51 Fracción lll del Reglamento de la LGPGlR; 1°, 2° Fracción XXI, 19 Fracción XXlll y
XXV y 29 Fracciones ll, \/ll y XVI del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales vigente, esta Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorga
la Presente modificación de la: ii it

AUTORIZACION _;

A favor de REIND QUÍMICA S; DE R.L DE C.V., como prestadora de serviciostpara los siguientes procesos

_ 1 _ p||_A-,|_5_ Biop¡_|a5,_,,a,,un lad0,deI hidroocarobocuooros._, _ _, ,_______O____,_______,_0___,,___
-_Siti0_.-icontaminado ' Mai-eflaie,5¿-Semelantes¿V A' S A

- = Suelos contaminados*

T Clxidación quimica al ° Suelos Contaminadoscon
; 2 )0X|Q-|-S un Ílado del sitÍ0" fh`dr0Carburos.s" * .Hidrocarburos

l contami_nado\. A ' A/iäÍ@f¡H¡@5 )5@_m@Íf1nÍ€S H _ _
A \ i ;_Suelos cont§>\,mi,nados*s_ _ _

LavadO desuelos a un 0 SIJel,os`c,o,ntaminadÓS coni ff
hdrocarburos._j-.,_ .

A t ' d . Materiales semejantes ali ° Hidmcarbumsi_ se X A con amina o ' _ ,_
t ____Sue,los contamiinaoodoosttsssst

3 i LAVS-šLS lado del sitio

__ -_ _ _-_- __- -___-__ _._.¿¿¿._;___ _ _ ____ - - _ _ __¿_,____ __________¿_____ Í ._ _ _ _ _ ___.. __ ____ __ _ _ __

Biiorriiemediación Por ¡ESUGIÚS CÓ“ti3m"Í3d05 C00_ 4 __AND_FS ,L df __m____ _ _ _ hidrocarburos. _ tctlfilgidrocarbourosotgt
an El UETEI

“ del sitiarconršminado ' MAFef'H'sS,,Sem@1Hflt@S A   Suelos contamina_d_os*j_____
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me

wm

_;=;=.;===_=¬.¦:¦_«._i ¦;;='.±:;:_ .- ¢-- ,..-› ..,-7

_ _-ev.-___ 11;; _;¿§_____ _!:=-..-.-,;š¿,=.=,___ ...__, __-W 9, _

Í 'E 59 ir as le za»
=':-._ “H - ' '""' lfl 11 A t nu ¡ L A | T: ut ||\| 1 .

"I'__" .' \' ` ` ' I " "Ni" ' ` `T 1 ' H " 'UMgd Ey; _ _ E -.R5-`_ .. te A r›: =

Aašü ` I,-ff» _,¿_ __/ _- '†__É «

1
` /' I' 'E'E _

Ã@É:

Ann.-ana

¬¬IT=|IB--'||':-_I|.

- “-e;*i'§A .“%ó«"':A 7
- if' "' fa 7;

%"x-š:¦:Y¦-_-_:__-¡-.-r|¢_¦:;_:_ .¬;.'¬¿ ` “ u
:ig` -'_

fiš,Ami' %mw--'Í

àìrfàs

UTAAA
amó?._'à...........ì.

_ ¿_ A_v. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 01 13 20, Del. Miguel Hidalgo.
A Ciudad de México. Tel.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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Í/ í \_SECRETARIA DE Directìión Cìeneral de Cìestión lrìte _ ral de Ma_“i;erialesMEDIO AMBIENTE = - .y Act_|v¦t'Iat_Ief; R_1esgosas

Y RECU Rsos NATU RALES ( _ /,A
f

J J_ «A NUMERO DE REcisTRo AU†OR|ZA¢|óN PARA EL “ AuToRlzAcic›N No.
AMBIENTAL TRATAM|ENTo DE  27__V__17__14

T, RQU0901504BB suELos coNTAM|NADos _ ,
_ _ __ __ , _ _M_ODIFICACION _ __

l A _ OFICIO N0.DGGIMAR.710/
RETND QUÍMICA, s.A DE. c_v _ _  0 08193 _

___\

j Oxidación quimica 0 Suelos contaminados con
5 0>(|Q-F5 A fuera” del Siri@ hidrocarburos. 0 Hidrocarburos.

I contaminado. ' Ma'L@I'I.<'=1Ie5. Stemeiamïes 3
Suelosiiiiiconitamingadosfi t Si

Pretratamiento de
, separación [det fases . - t, A A ~ Suelos contaminados con¿ (secador _vertical- - A A -
` 6 OTR1"F5 hmocarbums' A A .¬Hidrocarburos.Ce.n.ErIfEI.gad0) .fuera -Materiales semejantes tale

/ \
\\_

contaminado. Si ` A A A

I*-*Lodoscle presas, lodosy sedimíntos de cárcamos,lodosys_e_di,mentosNdetanques de,al,m_ac_,en,arnie,_nto,Articol_o__1,_iNè§l9 último párrafo del

1. Biorremediaición por bi0P,¡,Ias a un,I_ad,o,deI,. siotiofgcontagminado, ptoarcafèliiriitratamiegnto de suelos
contaminados con hidroicarburos., _;_m,ateri_a__Ies .semejantes Suelos cooignotaominados con
hidrocarburos. A A . .

>› Se constrouyen una o más ceidasfde tratamiento de lasigugiente maneoirag .

\

I' ` - - - . _ -_ - ' _ _ _ 1
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RQU090150488 SUELOS CONTAMINADOS

NUMERO DE REG|sTRo Am-OR|ZA¢|ÓN PARA EL  AUTORIZACIÓN No.
AMBENTAL TRATAM|ENTo DE 27ÉV#17É14

MoD|E1cAc|óN
oF|c|o No.DGG|MAR_71o/

4 ' E
1 REIND QUIMICA, S.A DE. C.V ì _ 0 8 1 9 3

_ _ _ J _ _ _ _ _ _ _ ___ ___

J
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Expediente que contenga las copias legibles de los documentos que acrediten el cumplimiento
de los Términos 5 y 8 y las Condicionantes 2, 3 y 7 de la presente Autorización, en donde se
aprecie claramente el sello oficial y folio otorgado por el Espacio de/C/Íontacto Ciudadano (ECC)
o de la dependencia a la que hizo entrega del o los documentos referidos, o de los resolutivos
emitidos por esta dependencia.

La presente Autorización es personal, en fcaso_¿de pretender transferir los derechos y, obligaciones
contenidas en ésta, deberá solicitarpor escijito_ la Autorización cdepesta Dirección General, conforme lo
establece el Artículo 64 de`l\Reglamento de laLGPGlR. A _ A

El monto establecido en lapóliza de seguro presentada, cuando no cubra el_;¿impo_rte total de la reparación
de los daños, no limita suresponsabilidad para subsanarclossdaños al ambie_nte____c¡ue llegase a ocasionar

. › “--1; - .li « . . - ¢ el _derivado de la realizacion de las actividadggcccamparadaps en eStaAutorizacion.

Con fundamento en lo establecido porilos,ArtiCulos 171, lÉracció_n_v__\_/Sygrslf'/72 de la Lie_y;Gen_eral del Equilibrio
Ecológico yia Protección al Ambiente; 52, 8_2,,sfegundo_p`árrafo¿ 1,1__12jFracció_n rllljde la Ley General
para la Prevención ys Gestión Integral delos Residcuos; 62 y 63 del__Regliamenstpopdie ésta últimia; y 29 Fracción
ll del Reglgarnesnto clnterigor de_psla___Secret_aría deMediQ Ambientev Recursos Natuiiircales yjpcsseigún corresponda
se le hace saber a REINDRAQAUÍMICA S. DER_.L que, indeipendtientemienptede la responsabilidad que
resulte clceƒcconductas que sean constitutivas de delito .gy de la obligación sideiirespponder en términos de la
Ley Federal de ResponsabilidadAmbiental, deberpátciumplir con lo dispuestocggen esta Autorización, por lo
tanto qued__apìrohibiSdo/Eli A

1 ¢ ¢ I ._ 1 .ir o - ' \.` ¢ › 1 I: ._ 'a) SLle_var_saS_cabo actividades de remediacion sin contar conla Autorizacion cle-la Propuestsavisidel Programa
ide Remediacióriïespecifico paraìel evento partic_ul__arc__de que se .t_rate, yagsea pascivoìgo emergencia

b) Aplicaifteiciniologias oprocesos de remediación distintos alos aquí e›_<presamei_ntie¿fa_u_torizados.

c) Utilizar insumos distintos a los autorizados. R A A A A A
I- '- ¡ ` '^\- _

d) Utilizar métodosde dilución de suelos contaminados por cualquie/'r m,e_d_i_o.=f*1f1;-Í
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f)

E)

h)

I)

m)

,_.

) Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada o de manera ilegal en sitios no
autorizados. "

li

_ _ _ , i_
envases, embalajes, estopas, aceites gastados, etcetera). _ _

concluido los trabajos de r_emedia,ción_ A A j§ _ ii

normativos para la realización de estarssscactividad o bien cuyosveh_icu__los“y_ operarios, incumplan los
requerimientostécnicos, documentales y de capacitación queresulten nejcesarios para el traslado de
suelos contaminados. A A 2 A es ¬ A

i) Construirvccla celda de tratamiento¿diferjcentea Io¿e_s_tablecidoenla pfrese_nte Autorización.

j) Cederjo alquilar la Autorización aun tercero, para realizar la jprjestjaiciónjcde servic_ios.S

) No contar con póliza de seguro "vigente_y±porf los montos que garantijceiniiccfinanciššfâlfliente cualquier
contìrigencia durante la remediacióno durante _fel¿desarrollo de__i_las_a¢_,i¿_¡vid__a__des _vincul_adas como el
transporte de suelos contaminados. A _

la sean faisos ono correspondan con la realiclad. LA »_ if

términosde la Ley Federal sobre Metrologiay Noriìrialiczación y aprobadosccpor lai¿PR_Q__F_EPA_
` ' -\ f" . _ -. _ -- __ _'

n) Que en ïeliIs_it_io jdondeise realizan los trabajos no tenga copias de IashojaS___deI_,_,__dat_oSi de seguridad de
los productos ci insumos autorizados; de la póliza de Segurocvigenjteiijy suficiente;jiy de la Autorización
de la Propu,e_jsta¿_del Programa de Remediación vigentes que amparenjlasactividades de remediación
de que se trate.',ff i ~ '
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Dar un manejo inadecuado a los residuos que se generen en los procesos de remediación (lixiviados,

Dejar en el sitio remediado y el pr€,dio__utilizado para ello, residuos de cualquier tipo,una vez que hayan

Utilizar empresas de transporte que noóicumplan con los requerimientos legales, reglamentarios y

No l_l__evar_,__bitácora en los términosdel Reglamentode,laLGPGIR o bien los§isidat___osfgasentados en

Llevarïƒacabo el muestreo inicial y final delos suelo__s_ con un labporatürio que no esté acreditado en los

_
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o) Contravenir lo dispuesto en las leyes, los Reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, los términos
y condicionantes de Autorizaciones y/o Propuesta de Programa de Remediación aprobados.

l

5. De conformidad con los Artículos 72 y 73 del Reglamento de la LGPGIR, deberá presentar anualmente la
Cédula de Operación Anual (COA). La información del contenido de las COA deberá estar disponible para

ìi su verificación Por Parte Ci@ IFJBPROFEPA. ó

6. En cumplimiento a lo estabflecido enel Protocolo`de Cartagena,_f,ssob,re seguridad de la Biotecnología, del
Convenio sobre la Biodiversidad Biológica; la Levide~'f'Biosegu,ridadpsde Organismos Genéticamente
Modificados yfsu Reglamento, enicaso de que la empresa desee9:utilizar,Organismos Genéticamente
Modificados (OGM)en los procesos de tratamiento de suelos contaminadgos con hidrocarburos y
materiales semejantes asuelos contaminados con hidrocarburos,deberá obtecnefrel permiso deliberación
del OGM que emitefesta Secretaria ypresentar a esta %Dir__€gccióin Generalla Autoiirización sanitaria que
emite la Secretaria de Salud, lo anterior conforme alos ¿f_\rtículo,sp11,_Fracción*“lll, 42 _último párrafo y 91
Fraccion IV de sla_,,_L@Y de Bioseguridad de los ,Organismos Genseticsarnegncte l\/l,odificad'ofsii;iiemite la Secretaria -
de Salud. Deigual forma deberá presentarlashojasde-fsegiiuri_Clad__que_inçluy_an_la caractecrcización molecular
de l/as mismas ydemostrar que cumple convclas digspgogsigcciones vóigentecgs:quedé±_l€ì,S,¢an aP|_¡,,Ci3b¡e5›

Q7. Las solicitudes de moióidicficaccióniióia lo aquí aljótjorizado Vdegbecránfreailizarse a loiegstcablecidso en los . s

Aftiwløs 60 v 61 aer Reglatflenw de |aLGPGiR.   

un terceccrogpara la aplicación deflogs procesos de sgtratamiejntgo aqui autocrgcizadosi, en contaminados
derivadosdceiciriguna emergencia o pasivo ambiental, debecráccnotificiarlo ala Degleigfacgión Federalgccgdce la PROFEPA

8. Cuando la empresasea designada_comoi_Respons_able Técnicoide la recmiediaciónggcvrcio sea, subcontratada por

en la entidad federativa correspondicente, antes de la ejecucióndesvlosïgtrgabrajosjdefremecdiiacióin, informando
la ubicación exacta del sitio, gy deberá darvccumplimientoccga lo establecido en la presenteiAu1íorización.

9. Las violaciones ia los preceptos estabccicëcidos en lagprsesente Augtogrizacciónc serán_sipuijgetscasga las sanciones
1 administrativas ,ycpenalesestablecidas en la LGPGIR y su Re,glam%ento,i así como Penal para el

Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la Repúblicaen materia federal, respectivamente.

10. Esta Autorlzacion sejvoctgodrga considerando que la responsabilidad del manejo¿y¿d|spos|c|on final de los
sueloso materiales contaminados corresponde a quien los genera y a las_emp:resas autorizadas para su
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manejo, ydeberán realizarse en estricto apego a la LGPGIR y su Reglamento y a las Normas Oficiales
Mexicanas y otras disposiciones jurídico-normativas aplicables en la materia. " E

1 1. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que no son contempladas en los
términos y condicionantes y que deban obtenerse en otras áreas de esta Secretaria o de otras autoridades
federales o locales competentes

J

12. El incumplimiento a cualquiera de losflçérminos y coindicionantesiii señalados en esta Autorización será
sancionado administrativamente segúnlo establecido por el Artículo 112 de la LGPGIR, sin perjuicio de la
responsabilidad penal que corresponda en los términos de la legislación penal que resulte aplicable y, en
su caso, estará obligado a reparar y compensarâel daño en los términos ia Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental,aipartirde su entrada en vigor. _ \ ` _ A

13. Lo amparado en esta Autorización, en caso decnque ciontfcàvânga el resultado de la visita de inspección de
la PROFEPA o cualquier cambio en la liegisiclaciónicsccambieritial apli,cabile,ilqueidairá sujetofa las modificaciones
que Conforme a derecho A

1i4. Asimismo, la_Autorizs_ación sesujeta a las isiguienictices; ±,

1. Deberá una Bitácora, para cada sitiosdonde apliquen los procesos iiferriediacicidiiaicuitorizados,"ide
conformidãå Con lo establecido en el Articulo 71, Fracción lll, del Reglamentoii dela LGl?GlRi;fi

2. Deberá demostrar el cumplimiento del Programa,¿deficapacitación delpersonaIijéficiiiìiivioIucrado en la
remediacióflnde suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el Articiu,l_o_,%50i, Fracción VI, del

De conformidadconssslioïestablecido en el Artículo 76 del Reglamento de laiiLiGP,G,lR,i__iìes responsabilidad de
\ la empresa mantengricyiiigentei la póliza del seguro durante la /vigenciaiiiidcei¿fliaiipresente “Autoirización y

conservar las pólizasssicontitfatadas afin de demostrar el cumplimiento..;
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4. El destino final del suelo tratado que habiendo sido excavado y depositado en celdas de tratamiento haya
alcanzado los niveles de limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables olos
establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad con lo
establecido por las autoridades competentes, la Propuesta del Programa de Remediación y lo dispuesto
en el Articulo 149 fracciones V, \/l y Vll del Reglamento de la LGPGIR. A

5. Previo al iniciojde las acciones de remediación, deberá realizar ielfleivantcamiento topográfico del sitio e
interpretarlo en planos los cuales deberán anexarse a la Propuestaiidel Programa de Remediación de
conformidad con lo establecido en el artículo 135 Fracciones I y IV y 136_del Reglamento dela LGPGIR.

6. Al concluir las acciones de remediación COD Iosprocesos autorizados, deberá dejar elfárea libre de cualquier
tipo de residuos,,,gdemás_i,iii en elfcasosde liossprocesios clasificadosfcomo “aun lado del sitio”, deberá
desalojar la infraestructura o celdasfde itratamientlo construidas_pa_raifIia*»real¡zaciónde los procesos de
tratamiento, asimismo deberámealciiiziar los trabajos ifiecesaricosi pactacoincforfmar laiifitopografía original del
sitio, efectuar el Elevantamientotopográfico ecciinterpretsairlcoc en iplainosigiisscdiçhsccosc planos deberán presentarse
en la Concliusión dexlcos Trabajos de¿Re,mediación, de ciiacugrdig _¢0n"r¡O5::::e_5t,ai¿_i__¢C¡d0Lïensssieli ArtícU|0 135 A

_ ii
Y-xFraccionesl y l\/y 136 del Reglamento _ C de

7. Con obj/etode acreditarel cumipliimiiiento de Iaslegislación apilicablceiieni Iaissmatecriai, al concluir las acciones
de remediación encada uno de los sitios endonde la empresa realizó trabajosde remecliciiación y que se
ejecutaroncaliicamparo de la presenteAutorización, enicaso dieque REIND iQUl¿MlCA R.LDE C.V.
prƒeisentš, I€;1,,,¿C0i'iC|USI,Óf1 CIGI PI'08Fâma Remedïafiìccón, deberá, obtener dceiirvlivìijesta el oficio _ A
resolutivo en donde se apruebe dicha conclusión. En el Acaso de que la pcciropuestaiicvicide renjecidiaiición haya sido
presentacdafpcor el responsable de la contaminación, deberá informarle po,,r:_¿___escrito la obligación que tiene
dicho responsable de presentar la conclusiónd el programa. 1

É

,_ 8. En caso de que ,requiera retener temporalmentelos suelos contaminados coniiihidrocarburos en área
designada para la remediación, mientras se programa paraïsu tratamiento ,por losccpriòcesos autorizados,
deberá establecer- las ,medidas y acciones necesarias para evitar su liberación iiioisiiimigración al suelo,
subsuelo y mantos acuíferos, así como las medidas de fcontencióri en:¿¿caso_.=d,e_,condiciones climáticas
adversas, las cualesdeberián estar contenidas o señaladas en la Propuiiestacdiel¿Programa de Remediación
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en las que participe la empresa para cada sitiogde conformidad a lo establecido en el articulo 149 Fracción
l del Reglamento de la LGPGIR.

Los residuos peligrosos (sólidos, liquidos residuales o Iixiviados) generados en los procesos de tratamiento
autorizados, deberán manejarse de conformidad con lo establecido en los Aritículos 40, 41, 42, 43, 44 y
45 dela LGPGlR_

No podrá mezclar en ninguna proporcióIn, suelo. limpio,_arena,;u otro material similar con los suelos
contaminados, con/el propósito especifico de reducir laiijsiconcgeifitración de los contaminantes, antes ni
durante los procesos de tratamiento, de conformidad con lo establecido enel Articulo 67, Fracción \/Ill de
la LGPGIR y el Articulo _106*¿Fracción ll del Reglamento de la LGPGIR. A

Durante -la ejecución de las /acciones de remediación por los procesos autoriizadios, la empresa deberá
cumplir con Io estaiblecido_,_,:i:feñ la NOM~138aSElVlARNAT/S,SA1,~2012, la normatividad vigente aplicable en
materia de remediaciónjde suelos ~y.lof iesgtablecidcošein la .Propuesta del Programa de Remediación
aut0ri2adaSifi>0i*l_a SEMARNAT. A    A
De confocrmgicdàd con el Artic,ulofl*54 del Rëgl-¿manto dejclca LGjRGlR, el ismifiuiiesógtreog¿inicialfyffinal de los suelos
sometidos a tratamiento cy delas paredes yvsfondoiiiçle donçle fueron extraídocsslosgfsuelosi contaminados con
hidrocarburos ióara su tratamigento, podrá ršìailizarsec bajola supervisión del pieifsoiinal de la PSROFEPA, previa
solicitud deasisteificia iiporiesccriitohcon,15 :días_,háb¡l,_,es,de anticipac¡_ón,, A

De confoirijjiigdad conel Artículo_;l50;iF,racciónll| del R_eglamentoÍfde¿¿la;L(§PGIR,ƒ*¿ecigliiicviiicmiuestreo y la
determiniacgióin analítica de los parámetros regulados debcerári creailizarlos un laboifatoriofacïgirieiicd¡tado ante la
Entidad Me>“<icana de Acreditación A.C. (EMA) y aprobado porla PROFEPAANAS;

Durante ljaiejecución de los trabajos de remediación,ilafempiresa deberá mantenerenielsitiln del proyecto
copias simpsigggiicicidie la presente Resolución, de los permisos o afutgorigzaciones“ai quecgagiigiicsgrieiificere el Término 9:
de las Hoja“sfdeó:_:__Datos de Seguridad de los insumos autorizados;iy della Póligzafclef¿$eguro, vigente ai
momento de irealizar los trabajos de remediación, asi' como delos dociumentosicquese originen de esta
Autorización para :efectos de mostrarlas a la autoridad competente que asi Siloijgeigiquieira. )
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NUMERO DE REcisTRo/ AUTOREAQÓN PARA EL AuToRizAcioN Ne.
AMBIENTAL TRATAiviiENTo DE 27_\/_17_14

RQU090150488 suELos coN'rAiviiNADos
f

¿__ _ _ __ _  ivioDiEicAcióN

II REiND QuiiviicA, s.A DE. c_v _ 0 0 8 1 9 3 «
oricio Ne_DooiiviAR_71o/ I

\ _ _ _ _ _ _ _ __ __ _

15.

16.

_ ___ \ _ _

Los insumos a utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en esta Autorización, de
los cuales se anexaron, en su mgdmento, las Hojas de Datos de Seguridad respectivas.

De conformidad con el Artículo 29 Fracción ll del Reglamento Interior vigente de la SEMARNAT, se
excluyen de esta Autorización, los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos
cuando dicho tratamiento se pretenda realizar en las actividades que correspondan a las del Sector
Hidrocarburos señaladas en el Art. 3 Fracción :XI de laLey de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y Protección al Medio Ambiente del:Sector hidrocarbufros¿{(ASEA)_, loscuales deberán ser autorizados por
¡chadependencia. _ _

'_ --¬¬__ _

ATENTAMENTE _
EL DIRECTOR GENE _' ^ M

,ii/iURiLLoJUAREZ E I
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"Pài¿a_e| uso responsable deeste papel, las copias para conocimieiato_'de e_ste__¢;_is;_1_nto son remitidas v_ii_i_;i e!__eç_trón¡ca"
_ -_ -_ _ Í _ _ _

C.c.e.p. Q_F.B_ Martha Garciarivas Palrneros.~ Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Presente. _ ` _
Lic. Miguel Angel Espinosa i_una_~ Coordinador de Asesores de la SGP_A__ Presen_te____--_".-__ B -- '
Lic. Artur_ò__Estrada Rangel.- Director General de Inspección de Foe__ntes de Contamin_ació'r_i d la PROFEPA. Presen_;e_,`-
Ing. Oscaf-Sebast_ián Araiza BoI_a_ños.» Director de Restauración de Sitios Contam_i_nados_'Presente.
M. en I. Miguel Angel lrabien Alcocer._- Subdirector de Servicios Especiales pa_ra_Suelos C_ont_a_minados_ Preseïritej 2
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR. H " Í _ - Í __ _ _ _ __ _ Ése i

__ '_ _ _ ,É

š- ¿:;- - - ~ R

CM]/OABII IA/R G

%§_

'WIR

1'-"e

-:
fiå

EMEDI 2`

I Ará le
¡A *_ - _ _ M__;_¿_,_ ¿_ '

2% I. H-|-i|_¿.|¡\ig;.;.ii-i|_i¡.›1I`¡:i_..=¿i-..¦__._|i -o›||,,¿,-,¡¡¡ii-i-i|.i-›'i|.;_›\\ii-|i;~.1i¡U1-
___,_ ga z mega _._._ ,__,,,___¬ _- _ _. -_.- - _ . _ -.___ -

R ei.

3;;-.vs

“añ

*wei
_-__'F'

,.,EA-__@R;'e:A,__,se

¦ìI¦¦|:`II'_N\`Í'Il¦;
-- ~_

_*_-1__ -_11;:

gz;ì_..;¿

_*-A3' _-Í:E:--^¿,_›- ¬__'.' _ÍL1,_-rr'_- :`C:_"_` _¿_'.›- :_:-' I-I='=l......¡-

=""'-,_: _ WW*

.R

: =i_;¦i-_-_i=|;_i--,¿'-

H - 2:

'ä%¿å"ì__e _ II” ET “Í "ES-_ : Z__ ___* Lu __ »iq-.` _ _¿. :__ _:F:_¿¿¿¿::¿;:¡¿¦.:_¦_¿ ___ __

! -fi 'i ›I:ä«'_'2=='-'_-1-_-1::-;_i::›_i'i_-'a=-_Á_i_=5_=; :-

El Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anahuac, C.P.O11320, Del. Miguel Hidalgo.Q __E'-"EEA _- __ _ _ ,_ _
“T if Ciudad de México.ITe|_: (5 5) 5490 0900 www.semamêÉ_-_g°b'mx

0027222 ¡Í-\ 3|~\`llv F Il\¢'.\I`i\'I'-I 'l?Il›!'.`iIJi'~.~`-I ìifiì-`i\|'Iu!11`I]\`\-`!ì\'| IJi'¬\1›ìf-| \|'l I

20 de zo I A

Bitácora No. 09/6/___(_)1/16 ' ' E
No. Exp. 09/HS-0456101/16 I

I A 2 i

ï_.~4_.ø<-94.1?


